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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DEPARTAMENTO PROVEEDURIA INS 

 
11 de Mayo del 2021 

PROV-01879-2021 
 

 
Señor: 
Giovanni Mora Quirós 
Apoderado  
Yiré Médica H.P.S.A 
 
  

Referencia: Consulta realizada por la empresa Yiré Médica H.P.S.A (Valoración Previa 4-2021 
Implementos (Tercer llamado). 
 
 
Mediante su nota recibida el 10 de mayo 2021, realiza la siguiente consulta:  
 
 
Ficha técnica: ítem N°33- IM- 03213 Espuma impregnada de jabón, seco hipoalergénico. 
 
 
A respecto, en el consecutivo PROV-01854-2021 del 10 de mayo 2021- se remite lo antes 
mencionado a la Unidad Usuaria CEDINS, quien responde mediante su oficio CEDINS-01433-
2021 del 11 mayo 2021 lo siguiente: 
 
… “Solicitud del proveedor: 

 
" Para lo cual solicitamos se pueda ampliar de la siguiente manera:  
 
“… Espuma Impregnada de Jabón Seco Hipoalergénico o paquete con 8 toallas para baño 
rehumedecidas con fórmula sin enjuague, hipoalergénico, efectivo para pieles 
sensibles…”.  
 
En el mercado actual existen diferentes tipos de espumas y toallas para baño de pacientes, 
por lo tanto, deseamos incluir el producto para ampliar la gama de posibilidades para el aseo 
de los usuarios, pensando en aquellos con necesidades limitadas de movilización, al igual en 
disminuir la contaminación cruzada que implica el utilizar las palanganas con exceso de agua, 
lo cual genera para el personal invertir mayor tiempo durante el baño del usuario, al igual que 
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el mayor uso de recursos como lo son las sábanas, paños y otro tipo de ropa que al final del 
baño genera acumulación de líquidos, además, se debe de tomar en cuenta el ahorro de agua 
y el uso de este producto ayudará a evitar derrames de este líquido en el entorno del usuario, 
ayudando a prevenir las caídas en el personal. Cabe señalar que el disminuir la humedad de 
la piel en el usuario, es un coadyuvante para la disminución de la proliferación de bacterias. 
" 

 
Criterio de la administración: 
 
Tras analizar la solicitud planteada por el proveedor, la misma se rechaza, tomando en 
consideración que la necesidad de la institución, ha sido planteada como una espuma 
impregnada de jabón seco, con aloe vera, mientras que, la solicitud de ampliación planteada por 
la empresa Yire Médica, corresponde a un paquete de toallas utilizadas para baño de pacientes, 
productos que difieren entre sí, en su forma, fondo y precio, como se puede ver en el comparativo 
de imágenes. 
 
 
De esta forma, si se aceptara la ampliación presentada por la empresa Yire Médica, no solo se 
estaría violentando el principio de igual de participación para los oferentes, sino que se desvirtúa 
la necesidad operativa que se desea satisfacer con la publicación del producto de marras.” … 
 

 
De conformidad con lo expuesto se da por atendida su gestión.  

  
  

Atentamente,   
 

Departamento de Proveeduría  
  
  

  
  
  
  

Licda. Carmen Lidia González Ramírez  
Jefe  

 
 
 

  
Cc: archivo / Respuesta-Yiré Médica / YHC 
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